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PERIODICO OFICIAL
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITU CIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA S RIA. DE ASUNTOS JURIDICOS y SOCIALES

Registrado como Articulo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926

Se publica los MIERCOLES y SABADOS.- La s Leyes y Decretos y demás disposiciones Supe-
riores son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Epoca 5a. Villahermosa, Tab., Mayo 22 de 1971 Núm. 2992

Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO
SRA. YOLANDA ACOSTA DE FLORES.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número
244/971 relativo al Juicio Ordinario Civil de
Divorcio Necesario; promovido por el señor
Maximiliano Flores Esquivel en contra de la
señora Yolanda Acosta de Flores se dictó un
auto que litera'mente dice:
"

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO
SA, TAB., ABRIL DTECISIETE DE MIL NO
VECIENTOS SETENTA y UNO.--Por presen
tado el señor Maximiliano Flores Esquivel
con su escÜto de cuenta, documento y copias
~imples C1ueacomf)~ñanromoviendo Juicio Or
dinário Civil de Divorcio Necesario en contra
de la señora Yolanda Acosta de Flores de do
micilio j!;morado. Con funnamento en los Arts,
266, 267 fracción IX 289. 291 y demás
an1icah1es del CódiC"r)Civn de1 Fst?dn. 1. ? 44
121 fracción II 254, 255, 257, 258, 259 Y
demás ap'icables del Código de Procedimien
tos Ci.vi'es del Estado se da entrada a ]a de-
manda en la vía y forma propuestas. Fórmese
exped:ente regístrese y dése av'so al Superior.
Con las cop:as s~mp'es exhibidas, corrase1e
t"as13do a 'a demanda para que en e: término
de treinta días produzca su contestaciÓn a éste
Juzgado, Como la señora Yo~anda Acosta d~
Flr'.;-'"es f~ de dnnlic!Fn iC~'r':n-o~r1n. ~1e C[Y;lf.'1:~¡!yi-
dad con e artÍcu'o 121 del Cód'go de Proce
dimÍ2i1!os Civiles, Dctifíq:.¡esc p8l' medio del

Periód;co Oficial del Estado y por tres veces
consecutivas y de tres veces, de tres en tres
días en el Diario de Mayor Circulación de
ésta ciudad, haciéndole saber que en el tér
mino señalado de treÍnat días debera compa
recer ante éste Juzgado a recoger las copias
del trasTada, empezando a correr el término
al día siguiente de la pub1icación det último
edicto. Se t:ene por autorizado a nombre del
actor al C. Remedios Osorio López para oír ci
tas y notificaciones en el Dom. seña1ado.-No
tifÍquese personalmente y cúmplase.- Se le
concede al Actuario del Juzgado el término de
dos días hábiles para notificar en estosaper
cj.bido de mu'ta si se excediere de dicho plazo
.- A continuación se procedió a inscribir este
respectivo.- Lo proveyó y firma el ciudada
no Licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segun
do de primera Inst::mcia de 10 Civil de este
Primer Partido Jud¡ciaI del Estado de Tabas
co, por ante el Secretario "C" Car~os Mari.o
Ocaña Moscoso que autoriza v da fé.-firma
do.- Una f'rma i!egib!e.- firrnado.- Una
f;rma i'egible.

y 10 hago saber a Usted para todos los
efectos lega!les correspondi,entes por meclo
de' presente edicto, que expido a los once días
de' mes de mayo de mi' novecientos setenta
y uno. en la Ciudad de Villahermosa, Capital
de' Estado de Tabasco.

E Sdo. "C" de' Jdo. 20. Civil.
CARLOS MARrO OCAÑA MOSCOSO.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Distriteo Judicial Villahermosa, Tab.

EDICTO
C. C. TORIBIO, JESUS, RAYMUNDO,
ISAURO, LUCINDA y GUDELIA VAZ-
QUEZ MONDRAGON y DIRECTOR GE-
NERAL DEL REGISTRO PUBLICO JURIS-
DICCIONAL.
DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente civil número 487/970
relativo ..d Juicio ordinario civil de Prescrip-
ción Positiva pormovido por la Sra. PETRO-
NA CASTRO CAMACHO, en contra de TO-
RIBIO, JESUS, RAYMUNDO, ISAURO, LU-
CINDA y GUDELIA VAZQUEZ MONDRA-
GON y REGISTRADOR PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO de ésta .tU-
risdicción, con fecha 15 de' Septiembre de. .
1970 se dictó un acuerdo que en su parte con-
ducente dice:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER-
MOSA, TABASCO. SEPTIEMBRE QUINCE
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA. Por pre
sentada la señora Petrona Castro Camacho con
su escrito de cuenta, do\:umentos y copias sim-
ples que acompaña, promoviendo Juicio Or-
dinario Civil de Prescripción Positiva en con-
tr8 de los señores Toribio, Jesús, Raymundo,
IS3uro, Lucinc1a y Gudelia Vázquez. l\~~ndra-
gon de domicilio ingnorado la prescnpClOn po-
sitiva de una fracción del predio rustico "San
José" ubic2do en la R a n e h e l' í a Ixta-
comitán de este Municipio del Centro y del
Ciud2dano Director General del Registro PÚ-
blico de ésta capital, la canceJación de la nota
de registro de la escritura .que amp~l'.a di~.h?
predio y la inscripción de la sentencia defInI-
tiva (1U~se dicte en este ju:cio.- Dicho predioJ

",'
, .

e e1e Or- t "h<oP ele.
~:>?C;¡CTJcnt!'~ I!1SCt'l ~o e i n LL~.'/. J. v Ld~ 1 , ~Iv

!,iJ novc:;;":t:)3 treinta y ~>';JSba¡o el numero
10'("5 d::l Libro eL:, EntracL1S, Cjt:cdando 2~~C-

t(1~~{) 1.""';,01'c~fchQ ;](1__0 lDS p;"cdios 311!.3 a fOliOS
'~ '

., I ".0n-r 1'!; - Qr 1,,1 Y
\ !,,' L'¡1'J) vo;\.,""(']1 1.;..,,:"/,) (\ 10;JO lea e", <.;-

'11.;;1 13, y 14763 (1 follos 95 todos del Libro
f,.i'13\'O~' \:'c~.~:_!n~c'n 60 rcs1;::;ctivalnentc a nornbrc
e'"

1(',~ rj"'.,r:;"]c' u)0c; - Con fm:cL:lll1cnto Ci1 los~ ..lJ..J 1 '-'., ...;"~..J.' i
'-''-'.

.

l.

a

artículos 790,1151,1152 Y relativos del Códi-
go Civil del Estado, 155 fracción IlI, 254 Y
rela tivos del de Procedimientos en la materia
dése entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta formese expediente, Registrese y dé-
se aviso al Superior.-Como el actor decla-
ra ignorar el domicilio de los demandados To-
ribio, Jesús, Raymundo, Isauro, Lucinda y
Gudelia Vázquez Mondragón, de conformidad
con el artículo 121 fracción II del C6digo Pro
cesal Civil, notifíqueseles por medio de edic-
tos que se publicarftn en el Periódico Oficial
del Estado por tres veces consecutivas y en tre;,
números cada tercer día en el diario de mayor
circulación en el Estado que se editan en esta
capital, haciendoles saber que deben presen-
tarse ante éste Juzgado dentro del término de
treinta días computables a partir de la fecha
de la última públicación del edicto, para reco
ger las copias del traslado. Córrase traslado al
ciudadano Director General del Registro PÚ-
blico de la Propiedad, con las copias simples
exhibidas haciendole [aber que deberá prodn-
cir su contestación dentro del término de nue-

,

ve clÍ8S.- Se tiene por autorizado para oír no-
tificaciones a nombre de la promovente al se-
ñor Pedro Silvan GarCÍa.- Notifíquese y cúm-
plase.- Lo acordó y firma el ciudadano Licen
ciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Pri-
mera Instancia de lo Civil del Primer Partido
Judicial del ESt200, ante la Secretaria F. seño-
ra C8rmen.. Hidalgo l-Iern{mdez que autoriza
y da fé:- J. Ruiz L.- Carmen Hidalgo H..-
Rubricas" .

Por vía de Notificación a los demandados
y para sus publicaciones ordenadas en el auto
inserto, constante de una foja util y expido el
prescnte edicto el dí:1 treinta de abril de mil
novecientos setenta y uno, en la ciudad de Vi-
llahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

CAR~.lEN HIDALGO HERNANDEZ.
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Juzgado Segundo de Primera Ins1. de lo Civil.

Primer Distrito Judicial Villahermosa, Tab.

EDICTO
C. AURORA GUZMAN CRUZ,
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 537/970 re
lativo al Juicio Ordinario Civil Reivindicato-
rio promovido por la señora ELENA TOSCA
VIUDA DE ZAPATA, en contra de los seño-
res AURORA GUZMAN CRUZ, MARIA
DEL ROSARIO GONZALEZ y ALBERTO
HERNANDEZ HERNANDEZ, con fecha 15
de Abril de 1971 se dictó un acuerto que a la
letra dice:

. "JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER-
MOSA, TABASCO. ABRIL QUINCE DE
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO.-
A sus autos los escritos de los señores María
del Rosario González y Alberto Hernández
Hernández, así como el de la señora Elena Tos
ca viuda de Zapata y anexos a que se refiere,
para que obren como proceda en derecho y se
acuerda:.- l.-Se tiene a los señores María
del Rosario González y Alberto Hernández
Hernández por presentados contestando en
tiempo, la demanda instaurada en contra de
ellos por la señora Elena Tosca viuda de Zapa
ta, en los términos de su escrito de cuenta.~
2.- Como se pide y con fundnmento en los al'
tículos 265, 284, 616, 617 Y 618 del Código
de Procedimientos Civiles, se tiene por de
clarada la rebeldía de la sefiora Aurora Guz-
mán Cruz, al no haber producido su contesta-
ción en el término para ello concedido; en con-
secuencia, no se volverá practicar diligencia al-
guna en su busca ni a un las de carácter per-
sonal, surtiéndole efectos de notificación en
los estrados del Juzgado, las subsiguientes y las
de éste proveído, publicándose ¿¡demás en dos
nÚmeros consecutivos del Periódico Oficial del
Estado.- De conformidad con el numeral 284
del Código Procesal Civil se abre el período de
ofrecimiento de pruebas por el iérmino de diez
días improrrog<lbks y comÚn él las partes que
COlnput8rfí 1a Sccrctéü'[a y qL~CC0111enZarcla co-
rrer n pmtir de la úILima publicación del edic-
10.- Se ti\~11cn por oCl'ccid8S 1~1S1)X'ucl):l.'s (l~
1a s-e.flora P,1C11ZlTosca viuda (le ZDP:J[[l y que
ccrán ton-:adas e11 cuent;1 e~1 su oportl.!nid8d.-
j\sf conlO I::1S instrt~nlcnt8.1c') c!c 1\1(11'13d_el R_0-
sar18 G8::z6Icz y ¡\lb::rto I--Ici~n:~l1dcz.- r'~oti-

i

Avisos de Clausura
Por medio del presente hago del conoci

miento dd Comercio y Público en general que
con fecha 31 de Diciembre del año de mil no-
vecientos sesenta y nueve, he dejado Totalmen
te Clausurado mi Giro de Venta de Abarrotes
Comunes ubicado en el Pueblo de Tecolutilla
de este Municipio, el cual venía girando bajo
mi sólo nombre y firma.

Atentamente.

ComaIcalco, Tab., Abril 3 de 1970.

Guadalupe Romero Suárez.

-PO.-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente:

Por medio del presente comunico a Ud.,
haber clausurado mi Rockola que tenía en la
Calle Simón Sarlát s/n. Con fecha 31 de Oc-
tubre del Año Ppdo. de 1969.

Que por un errór Involuntario no fué pre-
sentado dentro de los plazos señalados por la
Ley, 10 que comunico a Ud., para sus fines de
rigór correspondientes.

Atentamente.

Teapa Tab., a 17 de Abril de 1970.

MARTHA GUTIERREZ LOPEZ.

fíquese personalmente} cÚ,mplase.- Se le c0l}-
cede al Actuario Andres Perez Contreras, el ter
mino de dos días hábiles para notificar en es-
tos autos, apercibido de multa si se excediere
de dicho plazo.-Lo acordó y firma el ciud~-
dano Juez del conocimiento, ante la Secretana
"D" que autoriza y da fé.-J. Ruiz L.- Car-
men Hidalgo H.-Rúbricas".,

Por vía de notificación a la Demandada
Aurora Guzmán Cruz y para su publicación
ordenada en el Periódico Oficial del Estado,
constante de una foja util expido el presente
Edicto el día trece de mé1VOde mi! novecientos
setenta v uno, en la ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Judicial "D" de] Tdo. 20. de la. Inst.
de 1o CiviL

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

Noveno Partido Judicial.- Macuspana, Tab.

C. María Luisa Wong de Diana.
Donde se encuentre.

En el Expediente Civil No. 348/970, re-
lativo a Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario, promovido por Mario Diana Ro-
sas, en contra de usted, con fecha dos de los
corriente3, se dictó el siguiente acuerdo:

". .. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO PARTIDO JU-
DICIAL DEL EST ADO.- Macuspana, Ta-
basca, a dos de abril de mil novecientos seten-
ta y uno.- Visto el escrito del C. Mario Dia-
na Rosas, actor en este Juicio, a sus autos y
con fundamento en los artículos 265, 284,
616, 617 Y 618 del Código de Procedimien-
tos Civiles vigente en el Estado, se acuerda:-
Apareciendo que transcurrió el término legal
sin que la demandada haya producido su con-
testación, como se pide, se le tiene en rebel-
día sin que vuelva a practicarse diligencia al-o
guna en su busca.- Todas las diligencias q. re-
caigan en el pleito y cuantas citnciones deban
hacérsele, le surtinln efectos por Estrados, en
los que se fijará además de la lista de acuer-
dos, cédula conteniendo copia de la resolu-
ción de que se trate.- Se tienen igualmente
confesados presuntivamente los hechos conte-
nidos en la demanda y prec1uído el derecho
de la parte demandada por no haber señala-
do domicilio para oír notificaciones, las cua-
les le surtirán efectos por Estrados, aún las
personaJes.-Se abre este negocio a prueba y
el período de ofrecimiento, de diez días fata-
Jes. comenÚrá él correr a Péutir del día si-
!!uientc dr~ la present~cjón del Periódico Ofi-
~:ial del Fst<1do en el cllal' se insertará este

1 .
E ' d[luto por nos veces co"secutlVas.- Xpl.. anse

¡"oS f';1;cte:.,; cnr1'(,;sDond¡cntcs.- NotifíC1uese y,
1

'
,

1
o

1'
.

f
. 1(~~l!r~,~~~.--/\~! .0 ::C01"C:¡. f';;'1nCLl y!rm1 ei

r:ud;vh"'n l¡f"~f1o~;;:rlo P01'firio Timénpz López,
hr7, ~'o1;"'0 (1:~ P+"i';~"1 Tn<;tancia del 1'.hVPTl0
fL'lrtirlo h;f1ici::! del E:¡.w~'), por nnt~ el Pr;-
j~"~~ S~~_"J.~~-,~~':r~Gl:~ re:H(;~?_ f"0Y fé.- !~J

o.
'1'1 1

R 'h .
"calcc:-Dos IlrrnaS l1cgL):C:;.-1 tll>flCaS. ., .

Avisos de Cla..ura
Por medio del presente me permito comu

nicar a mis clientes y público en genera~ que
a partir del día 31 de Diciembre del a~o de
1969 próximo pasado, dejé clausurado mI esta-
blecimiento comercial, dedicado a la ;renta de
ropa hecha para damas y v~nta de articulas de
plástico, que tenía establecIdo en la. calle Gre-
gario méndez sin número de esta clUdad':;;:2

Atentamente.
Comalcalco, Tab., Enero 3 de 1970.

Misael Falconí Padrón.

-PO.-

Hago del conocimiento del Comercio '!público en general, que con ~echa 31 de DI-
ciembre del año antenor he dejado Totalmente
Clausurado mi Giro de Venta de Refrescos y
Similares. que tenía anexo a mi Giro Me.rcan-
tU de Abarrotes Comunes que tengo ubIcado
en la Ranchería Occidente la. Secc., de este
Municipio el cual gira bajo mi solo nombre y
firma.

Aten tamen te.
Comalcalco, Tab., Enero 10 de 1970.

Angel López Rodríguez.

-PO.-

Por medio del presente hago del conoci-
miento del Comercio y público en general que
con fecha 31 de diciembre del año anterior. he
dejado Totalmente Clausurado mi Giro Me~-
cantil de Abarrotes Comunes, que estaba UbI-
cado en la Ranchería Arroyo Hondo 2a. Sec~.,
de este Municipio, el cual venía girando baJo
mi solo nombre y firma.

Comalcalco, Tab., Enero 19 de 1970.
Dalia Córdova Arevalo.

y para su publicación en el Periódic?
Oficial del Estado, por dos veces cons.ecutI-
vas, expiuo el presente edicto en la Cn~da?
de Macuspana, Estado de Tabasco, Republ~-
ca Mexicana, a los cinco días del mes de abnl
del año de mil novecientos setenta y uno.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El PrirneT Srio, del Juzgado.
l~uis r. Lanest)sa lvlaldonadc..
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